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Dr. José CabreraR. 

NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

- YUOZ 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

LA COMPAÑI O PESQUERA E 
    

  

INDUSTRIGÓ BRAVITO Ss. 

  Y 
  

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 586'500.000,00 

  

CAPITAL SOCIAL: S/. 600.000.000,00 

  

COCC(ARAAAJ93)) 
  

LEAD 2D > 0 

Lao / 

En la ciudad de Machala, Y Capital de la 

Provincia de El gro, / República del Ecuador, 
  

  

NO
TA
RI
A 

SE
GU
ND
A 

    
23 

24 

25 

26 

21 

28 

hoy día Viernes veintiunó de Diciembre de mil 

novecientos noventay/án te mí el Nótario DOCTOR 

JOSE JAVIER CABRERA ROMANZ / comparece, el 
  

=
>
 

señor GABRIEL BUNILLA LAm, / casado, /JEjecutivo 

de Negocios, ,Án su Calidad de eem=ly 

    
Representante Legal de PESQUERA E TRIAL 

  

A
H
]
 

  
ERAVITO S. A., Ysegún consta del Nombramiento y 

debidamente autorizada por Junta Universal de 

  
J— 

Accionistas, y /que se adjuntan a la presente 
3 

como suficientes habilitantes y con los cuales / 

  

acredita su _/ Personería e intervención; / 
  

ecuatoriano y áomicitiado en esta ciudad y mayor; 

de edad, / capaz para obligarzé y contratar, Y a 
  

quien de conocerlo doy t05/con amplia libertad 

    y bien instruído de la naturaleza y resultados A 

de la Presente Escritura Pública de AUMENTO DEP   
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

28 

27 

28 

CAPITAL ¿JY REFORMA / DE ESTATUTOS, para su 

  

otorgamiento me plesenta la minuta que copio a 
  

  continuación: V 
  v 

"SEÑOR NOTARIOs— En el Bégistro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, f'strvase insertar una de 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO $. 
  

E 

Bas de con fórmidad con las siguientes 
  

Y cláusulas: P 
  

PRIMERA: OTORGANTE:-— Comparece al otorgamiento 
  

de la presente escritura el señor Gabriel 
  

Bonilla Laa Y de nacionalidad ci 7 
  

casado, Yydomiciliado en esta ciudad, 7 on 

calidad de Gerente de la Compañía PESQUERA E 
  

INDUSTRIAL BRAVITO S. ayy Representante 
  

Legal, debidamente autorizado por la Junta 

Universal de Accionistas, celebrada el ajónce 

de Octubre de mil novecientos noventa, J/ cuyas, 
  

copias certificadas de Nombramiento y Acta,¡/se 
  

adjuntan a la presente Como suficiente 
  

habilitante y con los cuales acredita su 
  

  personería e intervención .-f : 
  

========= SEGUNDA: ANTECEDENTES: ============= 
  

1).— Por Escritura Pública autorizada por el. 
  

Notario Segundo del Cantón Machayá, 
  

doctor José Javier Cabrera Román Y el 
  

doce de Octubre de mil novecientos 
    setenta y ocho, y se constituyó la Le 
  

  

 



  

Dr. José CabreraR. 

NOTARIA 2da. 

Machala - 

. 000: 

Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO 
  

c. LTDA. , /con un capital de CUATRO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 CIENTOS MIL SUCRES,00/100 

4 (5/.400.000,00) A tue aprobada . por la 

5 Superintendencia de Compañigé. mediante 

Ecuador 6 Resolución número 5418, 4a nueve de 

7 Noviembré de mil novecientos setenta y 

8 ocho, / inscrita en el Registro Mercantil 

9 con el número 172 Kn dia/veintisiete de 

É 
10 los mismos mes y año. y q€__o-Z- 7 A AAA Á 

=11 2). Por Escritura Pública celebrada en Y 
x= 7 

só Guayaquil ante el Notario Trigésimo /, 

a: Ae Abogado Piero  Aycart vVicenzini, y/el 

El > veintiocho de AbrÁ 1 de mil novecientos 

SN P/E X ochenta y dos, // PESQYÉRA E INDUSTRIAL 

A BRAVITO CY LTDA. [aumento su capital 

Ar Ñ Í | social, de CUATROCIENTOS Y mL 

(22 NJ SUCRES,00/100 —(S/.400.000 0 CHO 

19 MILLONES DE Y SUCRES,00/ 100 

20 (s/.8" 000.000, 004. reformó íntegramente 

21 sus Estatutos y/acto que fué aprobado par 

29 la Superintendencia de Compañias e 

23 inscríto en el Registro Mercantil .+--——-— 

24 3).— Por Escritura Pública autorizada por el 

95 Notario Segundo de Machala, poctor José 

26 Javier Cabrera Román. As seis de 

27 Diciembre de mil novecientos ochenta y Y 

28 

  

      
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      dos ÁPESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO e 
  

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

¿1080 . fament su capital en la suma de 
  

TRES MILLONES ye SUCRES,00/100 
  

(S5/.3"000.000,00),/para que, sumados al 
  

capital social anterior que es de OCHO 
  

  

  

  

MILLONES DE Y SUCRES,00/100 

(S/.8"000.000,00), Y asciende a ONE Y 

MILLONES DE Y : SUCRES,00/100 Y 

(S/.11*000.009/00) Voy Reforma sus 
  

Estatutos ./fal aumento de capital y 
  

4) ” 

Reforma de Estatutos fué aprobada por la 

Superintendencia de Compañioó e inscrita 

en el Registro Mercantil. ¿é- (€ AA 

Mediante Escritura Pública del cinco de 
  

Octubre de mil novecientos ochenta y 

cuatro Lelebrada ante el Notapío doctor 
hi — 

é 

José Javier Cabrera Román, ¿Áa Compañía / 

PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA., 

aumentó su capital en la suma de DOS Z 

MILLONES QUINIENTOS —MIL SUCRES 00/100 Y 
  

(5/.2"500.000,00), para que sumados al 
  

capital anterior que es de UNCE 

MILLONES DE SUCRES, 00/100 
  

(5/.11*000.000,00),f ascienda ha TRECE 

MILLONES QUINIENTOS yiL SUCRES,600/100 
  

(S/.13'500.009,00) , Y reformando 
    ? 

consiguientgmente sus Estatutos / 

Sociales. ¡Dicho Aumento de Capital fué /   aprobado por la Superintendencia sel 

 



000%  -3- 

Compañías €e inscrito ep” el Registro 
  

  

Mercantil de Machala A 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    

  

  

  

  

    
  

    
    
  

2 

0 3 5). La Junta General de Socios de la 

4 Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO 

Dr. José CabreraR. 
NOTARIA 2da. 5 Cc. LrDA. Y en su sesión de dieciocho de y 

Mactala > Esuator 6 Abril de mil novecientos ochenta y ocho, 

7 acordó por unanimidad transformar la 

8 Compañía Limitada en Compañía Anónima  / 

9 PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S. ay 

1 10 prorrogar su prázo que será de 

5 11 cincuenta años, Y retornar integramente 

- 12 los Estatutos y Codificar los mismos. — 

E 1 CN 6).- Mediante la Junta Universal de 

7 A 4 / | Accionistas celebrada el día quince al 

7 5 Octubre de mil novecientos noventa Y se 

6 resolvió aumetar el capital social de la 

1 Compañia Y Reformar el Estatuto 

18 correspondiente de conformidad con la 

PN copia certificada del Al, que se 

- 20 adjunta como habilitante. K- (€ A 

21 TERCERA: DECLARACIONES :— El señor Gabriel 

22 Bonilla WTA su calidad de Gerente y 

23 Representante Legal de PESQUERA E INDUSTRIAL 

24 BRAVITO S. A., declara lo siguiente: yá AAA _ 

25 1.- Todos los accionistas participantes en 

26 el presente aumento de capitél son de 

27 nacionalidad ecuatoriana 3 A-—--——_———_—— 

2 Que la Junta Universal de Accionistas de 28 
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27 

28 

la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL 
  

BRAVITO S. A., celebrada el quince de 

  

Octubre de mil novecientos noventa, f- 
e 

  

resolvió aumentar el capital social de 

  

la Compañía en la suma de QUINIENTOS 

  

OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

  

SUCRES,00/100 (S/.586'*500.000,00), y para 
  

que sumado al capital social actual que 

  

es de TRECE — MILLONES QUINIENTOS/ MIL 
  

SUCRES,00/100 (S5/.13* 500.000,00) llegue 

  

a un total de SEISCIENTOS MILLONES DE 
  

SUCRES , 00/100 (S/ .£00"000.000,00) y” todo 
  

de conformidad con el punto dos del 

orden del día del acta € ya copia se 

  

  

  

agrega como habilitantes Vy, € A A A Á 

3. Que consecuentemente se reforma el 

Artículo Quinto de los Estatutos 

  

Sociales de la Compañía PESQUERA E 

  

INDUSTRIAL BRAVITO S. A. de acuerdo a 

  

lo establecido en el Acta de la Junta” 

  FK 
Universal de Accionistas celebrada, el 

  

quince de ¿Octubre de mil novecientos 

  

    noventa. jÉ => -— -— 

Agregue señor Notario, las demás formalidades 

  

» 

de estilo pary la perfecta validez de éste 
E 
  

instrumento.- y/ f) Abogado Luis Solórzano 

  

Vallejo.— Matricula número mil cuatrocienjós 

    cinco. Colegio de Abogados del Guayas" .--2--- 
  

  

 



En 

DE LA — COMPAÑIA PESQUERA E INDUSÍRIALA= 

BRAVITO 5. M., CELEBRADA EL DIA 

OCTUBRE DE 1.9790. 

  

la ciudad de Machala, a los quince/días del mes “Y 

Octubre de mid novecientos noventa, ¿fa las quince horas, 

en 

ARAVITO S.. As, 

Deste, 
e . z 

Au Los Finos. 

Señores: 

el local socia “de la Compañia FESQUERA E INDUSTRIAL 

ubicado en la Avenida Circunvalación Sur 

AA los accionistas 

    

   

Ay 

ing» Ricardo BoniJ a Lam, propietario de doscientas 
» 

7 

diecisiete (217 acciones ordi arias y nominativas 

de un mil sucres cada A reprentan el 1,61 

por ciento del capital sarcial suscrito y pagado; 

Gabriel  Eonilla Lam, propietario de "seiscientas 

noventa y tres (6493) acciones /, rdinarias Y 

” SUcres cada una, Ve 

or ciento del capital social 

nomínativas de un mi 

  

   
representan el 5,1. 

suscrito Y Ppagedos 

Leonardo de Wind Córdova, propietario de dos mil 

trescientas setenta y nueve acciones ordinerias 

nominativas de un mil  sucres cada UNA a que 

    

  

representan el 17,602 w ciento del capital social 
vá 

     

  

suscrito y pagado; 

José Morena Maldonado, propietario de dos mil 

úinientas (2.000) acciones ordinarias y 

 



nominativas de un mil  sucres cada al ase 

É 

representan el 18,52 por ciento 1 capital social 

   

suscrito y pagado; 

Mauricio de Wind Córdova,/ propietario de tres mil 

trescientos setenta y cinco acciones ordinarias y 

nominativas de un mid  sucres cada unas que 

representan el 25 Ja del capital social 

suscrito y pagadoz Ya 

- Arturo Bucheli Morejón, propietario de cuátro mil 

   
   

  

trescientas treinta y seis (4.336) scionos cm, 

ordinarias y nominativas de A mil sucres cada Uuhay 

que representan 12 “ciento del capital 

social suscrito y pagado. 

Accionistas que conjunto representan el cien por 

cts bo social suscrito pagado de la " 

Compañia. Comparecen  —tambié señoras: ir y 

Lilliana Cordero, Esperanza Carmen i e 

Crenitas y nurcnan Colom Neira García, 

Evangelina Riyera Rodríguez, / María Victoria Neyra Florfy 

    

Gloria orinda Gallardo Hidalgo quienes 

autorizan/ en forma expresa a sus cónyuges para que sus 

aportes se capitalicen en el presente aumento de Capital 

en la forma que se detalla más adelante. En consecuencia 
E 

se encuentra presente la totalida “del capital social 

suscrito y pagad de la Compañía, quienes por unanimidad 

de votos degiden constituírse en Junta Universal dy 

Accionistas,Yf de conformidad con lo que establece 1 

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, f/f así 

 



    

  

   
    

“mismo por unanimidad de votos deciden aproba 

del día de esta reunión que contiene losA 

puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre el Aumento de 

Reforma de Estatutos de la Compeñia;z g 

2 Suscripcion Y Forma de page del Capital 

Social Ys/í 

der futorización al representante legal de la Compañia 

para que Aegalice las decisiones que aedopte la 
ys 

Junta. é 

2 
e 

Preside la sesión el señor Arturo Bucbelai oresón Va su e 
Y 

calidad de Presidente y la Compañía y actúa de 

Secretario el berente,  J/señor Gabriel Bonilia Lam.-/ Ácto 

seguido el Presidente , legalmente instala la Junta y 

    

   propone que por secreJaría se dé lectura al primer punto 

del orden del dia: 

Conocer y resofver sobre el aumento de capital social de 

la Compañia Sobre este punto, el señor Arturo  Eucheli 

Morejón, expone a la sala la necesidad de  almentar el 

capital social de la Compañia con da finalidad de 

restructurar el esquema patrimonial de los accionistas de 

acuerdo con el crecimiento que/ ha experimentado la 

compañía desde su constitución, or lo que mociona que el 

aumento se lo realice por la suma de QUINIENTOS QUOHEMTA Y 

SEIS MILLONES NIENTOS MTL SULRES, 00/1400 

    

(5/.396 500, 000.00), para que sumados al capital actual 

que Es de TRECE MILLOMES QUINIENTOS MIL. SUCRES,bo/100 

(5/. 3 500.000.001) Waste alcance la suma de SEISCIENTOS “ 

  

/ 
e 

 



MILLONES DE SUCRES,o00/100 (s/.600"000.000,00)5//18 junta 

delibera sobre lo propuesto por el señor Presidente de la 

Compañía y por unanimidad de votos resuelve aumentar el 

capital social de la misma en la suma de QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL  —SUCRES,00/100 

(S/ 586 500.000,00) el capital social.s5 

Luego se pasa a tratar el segundo punto del orden m/ 

día: Suscripción y Forma de Pago del Capital Social.- 

Sobre este punto el señor Arturo Bucheli Morejón, 

Presidente de la Compañía toma la palabra para 

manifestar, que a los resultados de la revalorización 

de Activos fijos de la Compañía al 31 de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, arroja un resultado de 

5/.720'281.234,42, de los cuales QUINIENTOS OCHENTA Y 

     
SEIS MILLONES QUANIENTOS MIL SUCRES,00/100 

(S/ -586* 500.000,00) , / propone a la sala que sean 

capitalizados en el presente aumento de capital y 

distribuídos a prorrata de ás acciones que - “tiene Cada 

uno de los accionistas, de conformidad derecho de 

atribución que concede la A accionistas 

deliíiran sobre este punto y resuelven por unanimidad de 

votos, capitalizar el sup avit en Ya proporción que se A 

detalla a continuación: 

A 

1.- Arturo Bucheli Morejón, Y suscribe ciento ocheghta y 

ocho mil trescientos ochenta y  —cuatro ¿419889.594) 

acciones ordiñarias y nominativas de un mil sucres 

cada Una j las paga integramente mediante la 

capitalización del  superavit proveniente de la 

 



-r 

cn
 ! 

   

  

   

Revalorización de activos fijos.- 

José Moreno Maldonado, suscribe ciento 

seiscientos veinte (108.620) acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una y las paga 

integramente mediante la capitalización del 

superavit proveniente” de la Revalorización de 

activos fijos.-, ” 

Lo . . e 
Mauricio de Wind Córdova, 5 uscribe ciento cuarenta 

y seis mil seiscientos veinticinco (146.525) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

ceda una y das paga integrameríte mediante la    

  

capitalización del  superavit “provenigóte de la 

revalorización de activos fijos.- í 

Leonardo de Hind Córdova. suscribe ciento    
trescientos cuarenta y un (103.341) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

y las paga integramente mediante la capitalización 

del superavit prover ónte de la revalorización de 

activos fijos.- 

ny. Gabriel Bonilla Lam, suscribe treinta mil 
po 

ochenta y siete (30.087) acciones ordinarias y 

noninativas de un mil sucres cada tinas Y las paga 

iíntegamente mediante la capitalización del 

superavit provenierte de la Revalorización de 

activos fijos.— 

  

ing. Ricardo Bonilla Lam, : suscribe nugve mil 

cuatrocientos cuarenta y tres (79.443) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

  
 



y las paga íntegamente mediante la capitalización 

del  superavit provepiente de la Revalorización de 

activos fijos.- ¿ 

Concluida la suscripción y forma de pago del presente 

aumento de capital, y consecu ¿temente la reforma de los 

Estatutos de la AA Artículo Quinto / 1os 

accionistas luego de deliBerar sobre este punto del orden 

del día, lo aprueban y ratifican por unanimidad del 

e cnn : : 

capital social presente; el mismo que en adelante dirá: y 

"ARTICULO QUINTO: —DEL CAPITAL SOCIAL :-— €l capital social 

de la Compañía es el de SEISCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES,o0o/ 100 (5/.600*000.000,.00), divididos en 

seiscientas mil (600.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres,co/100  —'(5/.1.000,00) cada 

UNA « capital que ha sido íntegramente 

suscrito y pagado por los accionistas 

de la siguiente maneras 

ACCIONISTAS NUMERO DE CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES DE SUSCRITO PAGADO 
e 

8/41.000 C/U, 7 Y 

Arturo Bucheli $. y 192.720 Al 9r100,000,0 4, 192"720,000,00 
A 

dosé Moreno M Y 111, 1204”  111"120,000,00 ", 111” 120,000,00 
e A 

Mauricio de Wind €. A 0,000 de nea Jr 

Leonardo de Nind C. 105.720 A 105'720.000,00 ? 105"720,000,00 

Gabriel Bonilla Lan A f 20"760.000,00/ + -  30'780.000,00 

Ing. Ricardo Bonilla t, Poy 9'560,000,00 £ E 9'660,000,00 A 

TOTAL: 600.000 A £00*000.000,00 A 600" 000.000,00 /” 

A más de los cambios realizados de acuerdo a lo 

a 

 



    

  

ys 
anteriormente expresado los Reglamentos y EstatutvS, 

Compañia siguen vigentes, hasta cuando la unta as 

considere conveniente a sus intereses. 

Por 41 mo se considera el terce bunto del orden del 

día: YMButorización al Gerente: a Presidencia solicita 

se autorice al Gerente de la Compañía para la tramitación 

y legalización de todo lo acordado sn la presente Junta; 

Y, expuesta que fué a moción aprobada por unanimidad 

de todos los presentes. 

Concluídos los puntos del orden del día, concede un    

  

receso para la Elaboración del Acta; reinstalada la 
A 

: ” . 
sesión se da lecfira a la presente, misma que es 

e 

   

   
   

    

aprobada y ratyficada por unanimidad del capital social 

concurrentez Vsuscribiendo para constancia todos los 

presentes, ] 

firmando para constancia todos los presentes 

conjuntamente con el gerenteyssSecretario que certifica. 

e 

f) Arturo A Morejón. Presidente.- f) José Moreno 
po 

Maldonado. -— CCIONMISTA .— f) Mauricio de Hind  Córdova.-— 

ACCIONISTA.— A Leonardo de Hind Córdova. 

María Y. Neyra Flor.y $4 Gloria D. Gallard HE f) 

Gabriel Bonilla Lam.-— ERENTE-SECRETARIO Y 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual 

a su original que reposa en los archivos de 

esta Compañia, Machala, a quince de Octubre de 

” " £ 
E pao 

ACCIONISTA. 7] Ing. Ricardo Bonilla Lam.- ACCIONISTAS, 

f) Miryan O. Vivanco C.— 4) Esperanza C. Avila A 

e A, 
Mercedes C. Neyra Garcia.- no E. Rivera Ras .f) 

terminando la Junta a las diecinueve ÍA 

, 

ee 

  
 



mil noveciento 

  

Gerente-Secretario 

   



PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO S. A. 4U0s 
TELF. 922758 ¿ee 

MACHALA - ECUADOR 
AO AA 

Machala, Junio 20 de 1,990 

e 

Señor 

Gabriel E, Bonilla Lam 
Ciudad. - 

Estímado señor Bonilla: 

: Cúmpleme hacer conocer a usted, que La Junta General extravrdinaria de 
Socios de Pesquera e Industiial Bravito S.A., celebrada el día,17 de - 

" Junio de 1.990, tuvo el acierto de designar a Usted con el vako del  - 
cien por ciento del Capital Social para el cargo de Genente de La Com- 
pañía y como tal su representante Legal, Judicial y extrajudicial ,, pa- 
ha que ¿nternvenga en todos Los actos, contiatos y negocios SO Ghes - 
con Los deberes y atribuciones en Los estatutos y en la Ley. / 

Pesquera e Industrial Bravito S.A, (ue constitutda mediante Escritura 
Pública de transformación de La Compañía de Responsabilidad Limitada - 
Pesquera e Industrial Bravito C.Lida. en Compañta Anónima con la deno- 
minación de Pesquera e Industrial Bravito S.A., se otorgó en La ciudad 
de Machala el 19 de Abril de 1.988 ante el Notario Segundo del Cantón 
Machala Da. José Cabrera R.; ha 54go annobada por el Sr. Intendente - 
de Compañtas Abg. Necker Franco M., mediante nesotución No. - 
88-6-1-1-0058 de 06-13-1988 e inscrita en el REgiístro Mercantil del - 
Cantón Machala con el $ 213 del 13 de Junio de 1.988, 
Formulo Los mejores votos porque el éxito cornone Au gestión (rente a 
La Gerencia de ñ      

     

  

     

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de Pesquera e Industrial Bravito S.A, 

Machala, Junip 20 de 1.990 

brfel Bonilla Lam 
GERENTE 

CERÍ 

 



¿ue (el suite Neamnmbrajiernto  quedu.. duscrito un er 

Resiotro Mercantil con el No. 287 y «unotado en el Ro- 

w0rtorio bajo el lO, 940, -X-A=X-X-H-R-RA A Rm 

Machad.:, a 2 de Julio de 12990,- 

    

    

o] € 20) 

ABOG. CARLOS MIGUELTTAARDO HIDA 
REGISTRADOR M£ñ..ANTIL D 

CANTON MACHALA 

me 

de 

, g: 

NOTARIO - ABOGADO 

 



Ol 
Dr: José CabreraR. 

NOTARIA 2da. 

Ecuador Machala - 
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Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los _ 

respectivos documentos habilitantes que se 
  

agregan a la presente, quedan slevados a 
  

escritura pública com todo el valor legal. Me 
  

presenta su respectiva Cédula de Identidad y 
  

Certificado de Votación. Y, leída que fué esta 
  

escritura íntegramente por mí el Notario al 
  

compareciente, aquél se ratifica en lo 
  

expuesto y firma conmigo en unidad as acto, de 
  

todo lo cual, doy fe.- 

LE X 
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/ GERENTE DE LA COMPAÑIA PESQUERA E —IMDUSTRIAL 
  

BRAVITO S. A. 
  

C. 1. No. 07-0012193-2 

C. Y. No. 002-036 DM 

  

  

R. AMC. No. 0730 7001 ) 
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. A DR. JOSE JAVIER CÁSREREROMAN SO 

/ NOTAR 10-ARBROGADO _ 7 
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21 

GO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE 
  

SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A - 
  

SU . ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en wo, 
) 

  

mismos lugar y fecha de su celsbración.- 
  

L 
ALA 
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RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, he dado cumplimiento 
    

a lo dispuesto en los Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolu»=-- 
  

ción NM 94+6-1>1-0029, de fecha 25 de Febrero de 1991, dictada 
  

por el Infenttente de Compañías,” mediante la cual se aprueba la 8 
  

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, - 

que antecede, y de la 1971 He tomado debida nota al margen de la» 

matriz, y de la Constftución de la citada escritura celebrades ante 
  

  

al suscrito.= UL DT 
/ 

Machala, 25/48 Febrero” de 1991 / 

  

  

  

  

    
  

  XT — ( > | = | CERTI| 

 



  

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Merc; 
MACHALA - ECUADOR 
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FICO3s Que en cumplimiento de lo ordenado en la 
  

Resolución No. 9I1f-G=1-1-00283, dictada por el se 
  

Sor Intendente de Commaifas, de ¿uechalas el 25 
  

de Febrero de 1991; queda inscrita ésta Bscri 
  

— tura en el Regictro Mercantil con el Fos [/ 141 
  

y anotada en el Repertorio bejo el Ko. 240.-. 
  

“achale, a Once de arro de 411 ¡ovecientog 10 
  

A EN * ro. o. 

venta y Uno.- £l OS dercamtil. xr IX 
  

A 
  

cd AN 
  

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARD 

REGISTRADOR MERCANTIL le A 
  

CANTON MACHALA 

  

CERTIPICO: Cue con fecha de hoy, he archivado- 
  

una copia auténtico de Ésta iscritura en cumpli 
  

miento de lo dismitesto en el Decreto 733 dic_ 
  

tado por cl señor  Precidente de la Repúblic::, 
  

el 22 de ¿£gosto de 1975, publicado en el Re 
  

sistro Oficial No, 878 del 29 de Agosto de - 
  

1975. Machala a Once de ¿irgo de dil love 
? Tu 
  

cientos Noventa y Uno.- El hegistrador ¡iercantil, 
  

a CNA 
  

an 
  

ABC. TARLOS MOT CATIA YAGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  CAN PON—MACHALA 

  

CERTIFICC: Cue se ha figdado por el tienpo de 
  

Seis meses que determina el Art. 33 del Códi_ En
 

  

go de Comercio une copia de la Escritura an__ 
    tes referida y una conia de la Resolución que 
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0011 

aprueba el Aumento de Capitel y Reforma de - 
  

Estatutos de la Compaifa "PESERA E INDUSTRIAL 
  

PPAVIFO Loho to Jlachala, a Once de darzo de - 
a e 

  

M1 Novecientos lloventa y ÚUno.- 21 Regisctrador- 
  

a me O 
  

  
ONO 

Ts RN 
  

ABG. CARLOS MIGUEL E HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL D NX 
  

CANIUN MACMALA 

  

CERVIFICO: Cue se tomé nota de Ésta Iiscritura- 
  

al margen de la Escritura de Constitución de la 
  

Compañía "SOLERA E IIDUSERIAL ¿BAVITO Señal, - 
  

a foja adicional constente del folio No. 279 - 
  

del Registro Mercantil del año 1978; y, el - 
  

mercen de la Escritura de Transformación de la 
  

cz Anne = yo ITA “ey EM fo A $” 

Compañfa "DRSOUBRA E IUDUSORIAD BRVITG Cy PGDA 
  

en Compañfa Anónima "PESCUUORA E INDU<RTADL ORA_ 
  

VIVO Seta", a foja Wo. 1,017 del Registro er 
  

cantil del año 1988. Machala, a Once de var_ 
  

zo de 3111 Novecientos Novent: y Uno.- El Reda 
  

trador Hercantil, -X*X=-X-XeXXwe Jo JLo Xi 37 7 00 7 00 ms 37 o 3 
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ABG. CARLOS MIGUEL_SATLARDO HIBALGU 
REGISTRADOR MERCANT 

     PA AR CANION MAC +A 

  

  

        

 


